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JURISPRUDENCIA 
Sobre Régimen Pensional de los Docentes: 

1- Docente*. Fondo prastacional dd magisterio. Frente a las excepciones del Sistema Integral de 
Seguridad Social, (Corte Constitucional, sentencia (C-461) de octubre 12 de 1995) 249 

2 - Pensión gracia. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
sentencia de diciembte 6 de 1994) 254 

3- Docente$. Derecho de carácter laboral radicado en cabeza de un servidor oficial docente, que por 
razón de haber cumplido una serie de exigencias previstas en la Constitución y ¡as leyes de la Repú-
blica adquirió su derecho a la pensión y simultáneamente recibe otra asignación del tesoro público 
(Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio CM, Providencia de agosto 8 de 19951 256 

4- Educadora*. Vinculación y régimen salarial y prastacional (Consejo de Estado, Sala de lo Conten-
cioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de noviembre 21 de 1996) 257 

5- Pensión grada. (Corte Constitucional, sentencia del 18 de noviembre de 1999) 262 
6- Pensión grada. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

sentencia del 10 de junio de 1999) 266 
7 - Pendón grada. Puede un maestro de escuda recibir simultáneamente una pensión de jubilación 

departamental o municipal y otra nacional, con fundamento en la Ley 114 de 1913, pero en ningún 
caso puede percibir dos pensiones de carácter nacional (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de mayo 11 de 1995) 268 

8- Pendón grada. Reconocimiento a los docentes de escuelas primarias oficiales. Naturaleza y defini-
ción. Requisitos (Consepde Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sen-
tencia de julio 16 de 1995) 269 

9 - Docentes. Pensión gracia, Un derecho sólo puede invocarse como adquirido cuando se ha consoli-
dado con fundamento en la Constitución y las leyes que lo reconocen. Prohibición de recibir doble 
asignación del tesoro púdico. Régimen especial para docentes (Conseja de Estado, Sda de Consulta 
y Servicio Civñ, providencia de agosto 8 de 1995 (Publicación autorizada el 22 de agosto de 1995)) 271 

1 0 - Docentes. Pensión de jubüadón o vejez. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de noviembre 21 
de 1996). 272 

11- Pendón gracia. Para docentes de los niveles primaria y secundaria. Requisitos de edad y tiempo 
de servido (Consejo de Estado, Sda de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia 
de julio 31 de 1997) 274 

1 2 - Pendón grada. Compatibilidad con la pensión ordinaria. Como derecho de los docentes. Ámbito 
de aplicación de las Leyes 114 de 1913 y 116 de 1928 (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de septiembre 4 de 1997) 275 

13- Pendón grada. Docentes beneficiados. Requisito de tiempo de servidos para hacerse acreedora 
su reconocimiento (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
sentencia de abril 23 de 1998) 276 

14- Docentes. Prestadones sociales de los educadores dd Distrito Capital. Afiliados al Fondo Nacional 
de Prestadones Sociales del Magisterio. Situado fiscal (Consejo de Estado, Sala de Consulta y Senti-
do Civil, providencia de abril 22 de 1998) 277 

1 5 - Docentes. En el ramo de la educación es jurídicamente viable devengar simultáneamente pensión y 
sueldo. B goce de la pensión de ¡Madón no es inaxnpdit^ con d desempeño de ca^ docentes. Posi-
bítotod de percibir simultáneamente dos pendones que pnmigandd Tesoro Pútfa (Consejo de Estado, 
Sda de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de agosto 6 de 1998) 278 

16- Docentes. Pensión grada para tes maestros de primaria del sector oficial. Requisitos para acceder 
a día. Justificación dd trato desigud entre educadores dd sector oficial. Difemnda de bato frente a 
los educadores dd sector privado (Corte Constitucional, sentencia (C-479) de septiembre 9 de 1998) 280 

1 7 - Pendón grada. Docentes beneficiados. Base de liquidación. Este tipo de pendón espedd se 
liquida con fundamento en la remuneración, es decir, todo lo que recibe el trabe/ador directa o indirec-
tamente con ocasión de su relación laboral y no con base en los aportes (Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de septiembre 10 de 1998) 283 

18- Docentes. Doble pendón de jubilación. Su carácter excepcional para docentes en situaciones 
consolidadas conforme a derecho, anteriores a la vigenda de la Ley 4* de 1992. El caso de un profe-
sor de la Universidad Nacional, (Cornejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Ovil, providencia 
octubre 15 de 1998 (publicación autorizada d 12 da abril de 1999))....... 2 8 4 
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19- Pensión gracia. Docentes beneficiarios. No puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues 
constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la Na-
ción por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los úni-
cos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales a regionales (Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de noviembre 5 de 1998) 

20- Docentes. Si bien, la Ley 91 de 1989, dispone la compatibilidad entre la pensión ordinaria y la 
pensión gracia, elto es posible siempre que se cumplan todos los requisitos exigidos para cada una 
de ellas, reiterándose la incompatibilidad entre dos pensiones del orden nacional. Una de las condi-
ciones exigidas para ser acreedor a la pensión gracia ya sea por servicios docentes en primaria, se-
cundaria o normalista es que se hayan prestado a entidades territoriales pues la compatibilidad pen-
siona! que consagra la ley es con pensiones reconocidas por los Departamentos o Municipios. "Se 
trata de dilucidaren el caso sub-hidice la legalidad de las Resoluciones Nos. 13801 de marzo 11 de 
1993 proferida por la Subdireccion de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión, y 
00326 de junio 17 de 1994 expedida por la Dirección Genera/ de la misma entidad mediante las cua-
les negó a la demandante el reconocimiento de la pensión gracia (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de febrero 11 de 1999) 

21- Docentes. Pensión de jubilación para los vinculados a partir del 1o de enero de 1981. Se reconoce el 
equivalente ai 75% del salario mensual promedio da/ último año (Corte Constitucional, sentencia (C-084) 
de febrero 17 de 1999) . 

22- Docentes. La profesión docente no se predica exclusivamente de quienes ejercen la enseñanza en los 
planteles oficiales y no oficiales de educación en los distintos niveles. La definición de profesión docente 
comprende otros destinos que en todo caso deberán ser desempeñados por personal docente. La pensión 

gracia no puede ser reconocida a favor de un docente nac^t^rque constituyewuequisito indispensa-
ble para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la Nación por servicios que le preste, o 
que no se encuentre pensionado por cuenta de eía (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección Segunda, sentencia de marzo 4 de 1999) 

23- Pensión gracia. Mediante el articulo 3o de la Ley 37 de 1933 se hicieron extensivas las pensiones 
de Jubilación de los maestros de escuela a aquellos que hubieran completado los años de servicio 
señalados por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria. Cuando el legislador utilizó el 
vocablo "completado", pretendió no solamente señalar que para acceder a la prestación en comento 
se podría integrar el lapso correspondiente al desempeño de maestro en establecimientos de ense-
ñanza secundaria (que igualmente exigía dotes especiales de constancia, abnegación y desinterés) al 
de escuelas primarias oficiales y al de escuelas normaies, sino, inclusive, consumar todo el tiempo de 
servicios en aquélla o, en escuelas normales (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, Sección Segunda, sentencia de marzo 11 de 1999) 

24- Pensión grada para docentes. No puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues 
constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro ño reciba retribución alguna de la 
Nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Porto tanto, los 
únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales. Para ios docentes na-
cionalizados que se hayan vinculado después del 31 de diciembn óa 1980, no existe la posibilidad del 
reconocimiento de tal pensión. Dentro del grupo de beneficiarios de h pensión gracia no quedan inclui-
dos los docentes nacionales sino, exclusivamente, los nacünali&idosque además de haber estado vin-
culados hasta el 31 de diciembre de 1980 tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de grada 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos (Cbñáejode Estado, Sata de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de abril & de 1999) :...;. 

25- Docentes. Estando amparados por un régimen pensional propio, en lo que loca particularmente 
con el reconocimiento y pago de la pensión grada, no estaban supeditados a ía$ previsiones con-
tenidas en el artículo 1o de la Ley 33 de 1985, en tomo a queso pensión tfefcfe serlkjtiktóda con 
base en el salario promedio que sirvió de base para los aportes duranteel últirfío &fio de serincios 
(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, SeccitoSegunda sentencia de julio 
lo de 1999) _ M.~ 

26- Pensión gracia. Una de las condiciones exigidas para seracreedóra lapettiión grada, ya sea por 
servicios prestados en primaria, secundaria o normalista, es que ellos lo hayansídoen el orden terri-
torial (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,. Seccifa &gunda, sentencia de 
agosto 26 de 1999) u..,^...^..,,, 

27- Docentes. Pensión de jubilación. Requisitos de edad y tiempo de servido pará ser beneficiarios de 
la misma (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secdón Segunda, sentende de 
septiembre 2 de 1999) — 

28- Pensión gracia. Origen y Evolución de la pensión de grada creada para tos maestros oficiales en 
la legislación colombiana. Tanto los maestros de primaria como los de secundaria, vinculados antes 
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del 1o de enero de 1981, podían acceder a ella siempre y cuando reunieran los requisitos exigidos 
por la ley. La decisión del legislador, consignada en la Ley 91 de 1989, de suprimir el beneficio de la 
pensión de gracia a los docentes oficiales vinculados a partir del 1o de enero de 1981, no vulnera el 
principio de igualdad material consagrado en el artículo 13 de la Constitución Nacional (Corte Consti-
tucional, sentencia (C-915) de noviembre 18 de 1999) ..,.303 

29- Docentes. Únicamente el legislativo, o el Gobierno Nacional en ejercicio de facultades extraordina-
rias, o conforme con la ley marco, tanto en la Constitución anterior como en la ahora vigente, es el 
que puede establecer el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos. Asignaciones para 
los docentes nacionales o nacionalizados según los distintos grados en el escalafón nacional (Conse-
jo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de enero 20 de 
2000) 307 

30- Docentes. Incompatibilidad para percibir pensión de jubilación y ejercer la docencia de tiempo 
completo (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 
enero 27 de 2000) 308 

31- Pensión gracia. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de 
las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y 
cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Para los docentes nacionalizados que se hayan 
vinculado después de la fecha en mención, no existe posibilidad del reconocimiento de tal pensión, 
sino de la establecida en el literal B del mismo precepto, o sea la "pensión de flibilacíón equivalente al 
75% del salario mensual promedio del último año", que se otorgará por igual a docentes nacionales o 
nacionalizados (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sen-
tencia de enero 27 de 2000) 311 

32- Docentes. Requisitos para acceder a la pensión gracia. No se tiene derecho cuando se ha presta-
do el servicio en planteles de educación superior ni cuando los cargos desempeñados no tienen ca-
rácter docente (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, senten-
cia de febrero 17 de 2000) 312 

33- Pensión gracia. No puede ser reconocida en favor de un docente nacional, pues constituye requi-
sito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la Nación por 
servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos 
beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales (Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de marzo 2 de 2000) 315 

34- Docentes privados. Pensión de jubilación en los términos establecidos en la Ley 50 de 1886. A 
partir del 1o de enero de 1967, cuando por virtud del Acuento 224 de 1996, aprobado por el Decreto 
3041 del mismo año, el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales asumió el seguro obligatorio 
contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte, corresponde a dicho Instituto o al empleador el reco-
nocimiento y pago de la pensión reclamada, por los servicios prestados en el sector privado (Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de abril 6 de 2000) 317 

35- Docentes. Pensión gracia. Este derecho se otorga solamente para los docentes "vinculados hasta 
el 31 de diciembre de 1980' y no para quienes se vinculen con posterioridad. No obstante, a los do-
centes que antes de entrar a regir la Ley 91 de 1989 (diciembre 29/89) hubieran completado todos los 
requisitos exigidos en el ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 Constitu-
ción Política), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva (Corte Constitucional, sentencia (C-
489) de mayo 4 de 2000) 321 

36- Pensión gracia. Docentes beneficiarios. Requisitos para su reconocimiento. El interesado debe 
demostrar no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional 
(Corte Constitucional, sentencia (C-954) de julio 26 de 2000) 323 

37- Pensión gracia. Una de las condiciones para acceder a ella, ya sea por servicios prestados en 
primaria, secundaria o normalista es que no se perciba otra pensión o recompensa de carácter nacio-
nal pues la compatibilidad que consagra la ley es con pensiones reconocidas por los Departamentos 
o Municipios; en consecuencia los servicios deben ser prestados en establecimientos educativos del 
orden territorial o establecimientos que se hayan visto afectados por el proceso de nacbnalización de 
la educación. No es necesario que el docente demuestre haber laborado en la enseñanza primaria, 
sino que en los 20 años puede haberse desempeñado en cualquiera de los niveles educativos de 
primaria, secundaria, normalista o empleado docente de normal, de manera independiente o combi-
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nando su quehacer. En cuanto a los factores que deben tenerse en cuenta para la liquidación de la 
pensión es claro que ella no se rige por las Leyes 33 y 62 de 1985 (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de agosto 10 de 2000) 326 

38- Pensión grada. A partir de la Ley 114 de 1913 los maestros de escuelas primarias oficiales tuvie-
ron derecho a percibir simultáneamente pensión nacional y departamental, prerrogativa que se hizo 
extensiva a empleados y profesores de escuelas normales, inspectores de instrucción pública y 
maestros que hubieran completado los años de servicio en establecimientos de enseñanza secunda-
ria. La cuantía de esta prestación se liquida tomando como base et setenta y cinco por ciento (75%) 
del promedio mensual obtenido en el último año de servicios (Consejo de Estado, Sala de lo Conten-
cioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de agosto 24 de 2000) 328 

39- Pensión gracia de jubilación. Para efecto de su reconocimiento es suficiente acreditar el cumpli-
miento de las labores docentes a nivel departamental o municipal durante el tiempo requerido por la 
ley (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de octu-
bre 5 de 2000) 329 

40- Pensión de jubilación. Respecto de personal docente. Tiempo completo y tiempo parcial. La ley 
sólo contempla una pensión de jubilación y no la subdivide en pensión por trabajo de tiempo completo 
o de medio tiempo. Una interpretación semejante daría lugar a la existencia de dos pensiones ordina-
rias de jubilación, situación que, en principio, riñe con la prohibición consistente en devengar dos 
asignaciones del tesoro público. Cuantía de la pensión (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentencia de febrero lo de 2001) 330 

41- Docentes. Si bien la pensión ordinaria puede ser compatible con otra como la gracia o con el 
salario, de ninguna manera puede aceptarse que pueda serlo con otra ordinaria de jubilación, aún 
cuando se trate de años adicionales de sen/icio, (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección Segunda, sentencia de mano 15 de 2001) 332 

42- Docentes. Pensión gracia. Liquidación. La pensión grada no puede liquidarse con base en el valor de los 
aportes durante el último año de servidos como lo («escribe el inciso 1o del artículo 1o de la Ley 33 de 
1985, toda vez que esta pensión, a pesar de estar a cargo de! Tesoro Nacional, está sujeta a un régimen 
especial que no requiere afiliación del beneficiario a la Caja Nacional de Previsión Social ni hacer aportes 
para el efecto (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentenda 
de abril 5 de 2001) 332 

43- Pensión gracia. Para su liquidadón debe tenerse en cuenta todo lo pertíbido como retribución por 
servicios durante el último año, en la medida que Ley 65 de 1946 definió el salario o sueldo no solo 
como la asignación básica fijada por la ley sino como todas las sumas que habitual y periódicamente 
reciba el empleado como retribución por sus servicios (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, sentenda de julio 12 de 2001) 334 

44- Doble pensión. Puede existir compatibilidad entre pensión, prestaciones y salario, pero en 
ningún momento el reconocimiento doble de una misma pensión. Si bien es cierto que la pensión 
ordinaria puede ser compatible con otra como la grada o con el salario, de ninguna manera puede 
aceptarse que pueda serio con otra ordinaria de jubilación, aún cuando se trate de años adiciona-
les de sen/ido. El derecho pensional consagrado en la ley se confíen por haber prestado el traba-
jador un mínimo de 20 años de servicios y no por cada 20 años (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de agosto 16 de 2001) 335 

45- Pensión grada. Tanto los maestros de primaria como los de secundaria del sector oficial, podían acceder 
a la pensión de gracia, dan está, siempre y cuando reunieran tos requisitos exigidos por la Ley (Corte 
Constitucional, sentencia (0085) de febrero 13 de 2002) 335 

46- Docentes. Régimen Pensional. Pensión gracia (Corte Constitucional, sentencia (0461) del 12 de octubre 
de 1995) - ; 337 

47- Docentes. Personal nadonalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad 
territorial antes del 1o. de enero de 1976 y los vincúlalos a partir de esta fecha, de corifomvdad con 
lo dispuesto por la Ley 43 de 1975. Reconodmiento y pago de la pensión de jubilación. Prescripción 
de mesadas (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentenda 
de abril 23 de 1998) 340 

RÉGIMEN PENSIONAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
Ley 923 de 2004, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de 
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